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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.................................40 pesetas.
Trimestre........................10

Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo l.*’ del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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PARTE OFICIAL ---- ^----
S M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 

S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A, R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 15 de Agosto de 1926).
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1 plazo improrrogable de veinte 
¡ días, a contar desde el siguiente 
’ al de la publicación de este anun- 
| cio en la Gaceta de Madrid.
i Este anuncio se publicará en
1 los Boletines Oficiales de las 
1 provincias y, por medio de edic- 
1 tos, en todos los Establecimientos 
s públicos de enseñanza de la Na- 
¡ ción; lo cual se advierte para que 
1 las Autoridades respectivas dis- 
| pongan que así se veriiique desde 
i luego, sin más aviso que el pre- 
! sente,
1 Madrid, 31 Julio de 1926,—El 
1 Director general, W. González 
| Oliveros.
1 (Gaceta del 11 Aéosto de de 1926).

■nitt SGIITMIi
Núm, 3,793

MINISTERIO DE INSTRUC- 
CI()N PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES '

Dirección general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Se halla vacante en la Univer
sidad de Salamanca la Cátedra 
de Derecho civil español, común 
y foral, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que en 
propiedad desempeñen o hayan 
desempeñado Cátedra igual ala 
vacante o dé indudable analogía, 
por tratarse de la misma materia 
docente.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el establecido por 
el Real decreto de 17 de Febrero 
de 1922.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del

Núm. 3,810

GOBIERNO CIVIL

Pesas y Medidas

Partido judicial de Peñafiel.

Para dar cumplimiento a la ley 
de Pesas y Medidas de 8 de Julio 
de 1892 y al Reglamento para su 
ejecución de 4 de Mayo de 1917 
y demás disposiciones vigentes, 
en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 90 del citado 

1 Reglamento, vengo a ordenar;
1,° La comprobación y con- 

¡ trastación periódica de pesas, me- 
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Peñafiel los días 25 y 26 

i del actual, señalándose como ho
ras de oficina de nueve a trece y 
de quince a diez y siete,

2,° Terminado el plazo seña
lado, se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos o 

1 puestos de venta donde se usen 
j pesas, medidas o aparatos de pesar, 

y cuyos dueños no hubieran acu- 
1 dido a la oficina del Ingeniero
1 Fiel-Contraste, dando lugar al 
1 abono de derechos dobles de los
1 señalados en la tarifa, de confor

midad con lo que expone el artícu
lo 75 del Reglamento de referen
cia, Exceptuándose las básculas 

i de mayor alcance de 500 kilogra- 
| mos, y las básculas-puentes, que 
| sólo satisfarán derechos sencillos, 

pero el dueño de ellas está obliga- 
Í do a facilitar al Ingeniero Fíel- 
5 Contraste un número de pesas 
i debidamente contrastadas, cuyo 
i peso en junto sea por lo menos la 
i cuarta parte del alcance máximo 
i de la báscula y del lastre necesa- 
í rio; éste no devengará derechos, 
• a no ser que el interesado no se 
' proveyera de las pesas indicadas, 

y en este caso, los derechos serán 

\ HIUSIIii*PltDyillGllll,
i Núm. 3.813

1 GOBIERNO CIVIL

Secretaría general.

| CIRCULAR

i En el día de la fecha, usando de 
| permiso concedido por la Supe- 
i rioridad, me ausento de la pro- 
j vincia, dejando el mando de la 
¡ misma, con carácter interino, al 
í Ilustrísimo señor Presidente de 
¡ esta Audiencia provincial, don Mi- 
¡ guel Sanjuán, en funciones de 
i Presidente de la Territorial, 
í Lo que se hace público en este 
‘ «Boletín Oficial» para general co- 
: nocimiento y efectos,
j Valladolid,16 de Agosto de 1926.
i El Gobernador civil,

i José Más y del Rivero

de 0'50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre,

3, ° Terminada la contrastación 
y comprobación en la cabeza de 
partido se verificará sucesivamen
te en los pueblos correspondien
tes al mismo, a cuyo efecto el In
geniero Fiel-Contraste o el Ayu
dante que lleve su delegación se 
presentará a los respectivos Al
caldes,

4,° Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con
trastación, nadie podrá usar pe
sas, medidas o aparatos de pesar 
que carezcan de la marca periódi
ca, sin incurrir en las responsa
bilidades que señala el artículo 
592 del Código penal, caso 3,°/y 
en las correcciones administrati
vas a que dieren lugar,

5,° Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente á la 
policía de Pesas y Medidas, se 
ajustará a lo dispuesto en el refe
rido Reglamento de 4 de Mayo 
de 1917, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia,

6,° Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel-Contraste o Ayu
dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se Señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en las visitas a domici
lio, y cuantos auxilios soliciten, 
para el mejor cumplimiento de su 
cometido.

Recomiendo con interés a to
dos los dependientes de mi autori
dad, hagan cumplir este servicio 
como se ordena por las reconoci
das ventajas de garantía que ofre
cen al público y al comercio.

Valladolid,14 de Agosto de 1926,
El Gobernador civil,

José Más y del Rivero
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Núm. 3.757

Tesorería-Contaduría de Hacienda de la provincia de Valladolid

La junta liquidadora de Débitos y Créditos de Corporaciones locales con el Estado, en sesión celebrada el día 12 de Julio de 1926, prestó su 
aprobación a las liquidaciones que se detallan en el presente Estado, lo que se hace público para conocimiento de los Ayuntamientos 
interesados; pudiendo éstos, de no estar conformes con dicha liquidación, recurrir, dentro del plazo de tres meses, a contar del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial», ante la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia,

Valladolid, 10 de Agosto de 1926,—El Jefe de Contabilidad, Florentín Quemada. —V.^ B,”: El TesorerO'Contador, Juan Blanco.

AYUNTAMIENTOS

SALDO 
resultante en 13 de Abril de 
1924 de la liquidación hasta 
fin de Diciembre de 1916

RESULTADO 
de la liquidación según el 
Real decreto de 12 de Abril 

de 1524

RESULTADO 
de ambas liquida

ciones
IMPORTE 

de los presupues
tos de ingresos 

municipales para 
1923-24

Bonificación 
del exceso de los 
débitos sobre «1 
importe de una 
y media anuali
dades del presu

puesto de in
gresos

RESULTADO 
DEFINITIVO

OBSERVACIONES
Débitos bo
nificados en 
el 70 por 100

Créditos Débitos Créditos Débitos Créditos Débitos Créditos

Boecillo............................ 89'60 » 92'39 » 181'99 » 24.502'64 » 181'99 » A compensar 80 7, Propios,
Camporredondo.............. 2'43 » 844'61 » 847'04 » 9,053'40 » 847'04 » Idem
Castronuevo de Esgueva. 0'83 » 8.862'32 » 8.863'15 » 11.202 » 8,863'15 » Idem
Portillo............................. 9.561'55 » 55.000'61 » 64.562'16 » 92.814'26 » 64,562'16 » Idem
Viana de Cega.................. 1.902'90 » 951'84 » 2.854'74 » 28.217'15 » 2,854'74 » Idem
Valdestillas...................... 4'08 » 3.480'65 » 3.484'73 » 25,750 ». t 3,484'73 » Idem

Núm, 3,756

Tssorsria-Cúíiíaduria da Haaisada da la pranaaia da Valladolid
------------------- Basa-------------------

Por acuerdo de la Junta liquidadora de Débitos y Créditos de Cor
poraciones locales con el Estado, en sesión celebrada el día 12 de 
Julio de 1926, han sido compensados los débitos que resultaban 
en la liquidación anterior, con los créditos procedentes de los 
bienes de Propios que a continuación se expresan.

AYUNTAMIENTOS Débitos Crédito por 
el 89 por 100

SALDO

Deudor Acreedor

Boecillo............................. 181'99 30'00 151'99 »
Camporredondo, 847'04 227'76 619'28 »
Castronuevo de Esgueva, 8,863'15 1.744'60 7.118'55 »
Portillo............................. 64.562'16 379'17 64.182'99 »
Viana de Cega , , . , 2.854'74 1.041'60 1.813'14 »
Valdestillas.................... 3.484'73 1.695'41 1.789'32 »

Valladolid, 10 de Agosto de 1926,—El Jefe de Contabilidad, I<lo- 
rentín Quemada.—V.° B,°: El Tesorero-Contador, Juan Blanco.

ÜSSmüSTMEIÜS MBICM
Núm, 3,596

Arroyo

Don Pablo Manzano, Ceinos, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondientes al primer tri
mestre del ejercicio semestral de 
1926, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 35 y siguien
tes de la instrucción para el servi
cio de la recaudación de las Con
tribuciones de 26 de Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá lugar 
en el día 19 de Agosto, desde las 
nueve de la mañana a las tres 

de la tarde, por el Recaudador de 
este Ayuntamiento don Jesús Mo
neo Mingo, o sus auxiliares, en el 
sitio designado al efecto Casa 
Consistorial,

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimento de todos los 
contribuyentes comprendidos en 
los repartimientos, tanto vecinos 
de esta villa como forasteros, de 
citados impuestos, y a fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos que para los morosos 
determina el artículo 47 de refe
rida instrucción, se invita a los 
mismos por medio del presente 
edicto a que verifiquen el pago de 
sus respectivas cuotas en el plazo 
señalado.

Al propio tiempo se hace saber 
que durante los cinco últimos 
días de repetido mes y en las 
horas antes indicadas, podrán 

también satisfacer sus cuotas de 
expresado trimestre, sin recargo 
alguno, en el domicilio del Recau
dador, situado en Valladolid, An
gustias, 3, principal.

Arroyo, a 3 de Agosto de 1926, 
—El Alcalde, Pablo Manzano,

------------- ,^-------------

Núm. 3,778

Castronuño

En la dehesa comunal de Car
mona, de este término, se halla 
una vaca extraviada, tiene pelo 
castaño oscuro, la cornamenta 
bien puesta, un poco gacha.

Lo que se anuncia para conoci
miento del que acredite ser su 
dueño y pase a recogería.

Castronuño, a 10 de Agosto de 
1926,—El Teniente Alcalde, Clau
dio Díez,

Núm. 3,787

Laguna de Duero

El día 9 del actual, sobre las 
doce de la noche, se ha extravia
do en esta villa un macho cerra
do, de unos diez años aproxima
damente, de color castaño; de la 
cuerda aproximadamente; en la 
cadera derecha tiene una marca 
como señalando una P, pertene
ciente al vecino de esta villa, Sil
verio Pérez,

Laguna de Duero, a 12 de Agos
to de 1926, —El Alcalde, Mariano 
Escudero,

Núm, 3,790

Lomovíejo

Hallándose aprobado por el 
pleno del Ayuntamiento de este 
pueblo el Presupuesto extraordi

nario formado por la Comisión 
permanente, se expone al público 
en esta Secretaría por término de 
quince días según ordena el ar
tículo 300 del Estatuto municipal, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este tér
mino y por las entidades intere
sadas y formularse reclamaciones 
dentro de dicho plázo.

Lomovíejo a 12 de Agosto de 
1926,—El Alcalde, Valentín Cer
meño,

Núm, 3,676

Megeces

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el Presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1927, se halla axpuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
hábiles, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
contrae el artículo 296 del Estatu
to municipal, durante cuyo plazo 
y otros ocho días más, podrán 
los vecinos formular ante el Ayun
tamiento cuantas reclamaciones 
u observaciones crean convenien
tes al mencionado proyecto de 
presupuesto,

Megeces, a 5 de Agosto de 1926«, 
—El Alcalde accidental, Lorenzo 
Manso.

-------------->--------------

Núm. 3.774

Piñel de arriba

El Ayuntamiento pleno que ten
go el honor de presidir tiene acor
dado, en virtud de las disposi
ciones de la Real orden de 24 
de Junio último, prorrogar el 
presupuesto municipal ordinario 
que ha regido en el ejercicio de

MCD 2022-L5
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1925--26, hasta el 31 de Diciem
bre próximo venidero, rebajando 
todos sus ingresos y gastos en un 
50 por 100 de lo presupuestado 
con las alteraciones que en su ca
so fuesen necesarias,

Piñel de arriba, 11 de Agosto 
de 1926,—El Alcalde, Lino Gra
nado,

Igual acuerdo han adoptado los 
Ayuntamientos de

Becilla de Valderaduey, 
Gomeznarro, 
Iscar, 
Melgar de abajo. 
Serrada.

Núm, 3,590

TUDELA DE DUERO
NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 

Dirección general de Abastos de 25 de Mayo último, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del corriente mes en la 
que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

Tudela de Duero, a 3 de Agosto de 1926.—El Alcalde, Victoriano 
Martín Renedo.—El Secretario, Priscilo Recio.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFER ENCIA

en más

Pesetas

cn menos '

Pesetas

Harina......................... 100 k. 59 59 » »
Pan............................. Kilo 0'58 0'58 » »
Aceite........................ » 2'10 2'20 0'10 »
Bacalao........................ » 2'10 2'40 0'30 »
Patatas........................ » 0'25 0'20 » 0'05
Judías ...... » 0'90 1'20 0'30 »
Arroz........................ » 1 1 » »
Garbanzos................... » 1'20 1'20 » »
Azúcar blanquilla , . » 2 1'80 » 0'20
Carne de vaca . . , » 3‘50 3'50 » »
Idem de cordero. . . » 3‘50 3'50 » »

Núm. 3.788
Valbuena de Duero

Confeccionada que ha sido la 
relación nominativa de los au
mentos prescriptos por el Real de
creto-ley de 25 de Junio último y 
demás cantidades a percibir en el 
segundo semestre de l.° de Julio 
del actual año a 31 de Diciembre 
del mismo, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento al objeto de que 
pueda ser examinada por los con
tribuyentes en ella comprendidos, 
durante el término de ocho días, 
y piesentar las reclamaciones que 
consideren justas; pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna 
de las que se presenten.

Valbuena de Duero, a 11 de 
Agosto de 1926. —El Alcalde, Fran
cisco del Olmo González.

Núm. 3.785

Viloria

El Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 24 de

Núm. 3.791

Pollos

Presentadas que han sido las 
cuentas municipales de este Mu
nicipio, correspondientes al ejer
cicio de 1925 a 1926, se hallan ex
puestas al público por el plazo de 
quince días, con el objeto de que 
los habitantes de este término 
puedan examinarías y formular 
reparos y observaciones contra 
las mismas, según lo dispuesto 
en el artículo 579 del Estatuto,

Pollos, a 12 de Agosto de 1926, 
—El Alcalde, José Valdunciel,

Junio último y de las facultades 
que la misma concede, tiene acor
dado adaptar al presupuesto apro
bado para 1926-27 el servicio eco
nómico del segundo semestre de 
1926, o sea desde l.° del actual a 
31 de Diciembre próximo, redu
ciendo sus cifras al 50 por 100, 
con aquellas alteraciones comple
mentarias que fueren necesarias.

Viloria, 10 de Agosto de 1926, 
-’El Alcaide, Lorenzo Muñoz,

Núm, 3,748
Villalón de Campos

Determinados los turnos a se
guir en la provisión de vacantes 
de los destinos públicos existen
tes en este Ayuntamiento, por 
acuerdo adoptado en sesión ex
traordinaria dél día 16 de Abril 
último, se anuncian a continua
ción las correspondientes al turno 
libre, cuya provisión corresponde 
a este Ayuntamiento, que son las 
siguientes;

Personal subalterno.
Un cobrador y suplente del fiel 

de la Admínistración-Recauda- 

j ción de arbitrios, con el sueldo 
anual de mil pesetas.

Dos de guardias municipales, 
con el sueldo anual cada uno de 
mil pesetas.

Un cabo de la vigilancia noc
turna, dependiente de la Admi
nistración-Recaudación de arbi
trios, con el haber diario de cua
tro pesetas. 

Los cargos dependientes de ex-
presada Administración, los nom- -_^;.ntiséis,—Alejandro Gallo,-El 
brados serán declarados ex" Suárez Inclán, 
tes forzosos sin sueldo, '
Ayuntamiento arrendare la re 
dación o nombrare Gestor 
facultades para designar éste 
personal de la Administración,

Las solicitudes para los que as
piren a dichos cargos se presenta
rán en la Secretaría de este Ayun
tamiento, reintegradas en forma 
legal durante el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, acompañando la cédula per
sonal respectiva,

Villalón de Campos, a 26 de 
Julio de 1926.—El Alcalde, Ma
nuel González.

—----------- ^--------------

Núm. 3.780

Villalón de Campos

Formado el padrón de las per
sonas obligadas al pago del arbi
trio del inquilinato en este tér
mino municipal para el segundo 
semestre del año actual, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo 
de ocho días, a contar desde la 
publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a los efectos de la reclamación 
por los interesados, advirtiendo 
que no se atenderán las reclama
ciones que se presenten pasado el 
plazo expresado,

Villalón de Campos, a 11 de 
Agosto de 1926. — El Alcalde, Ma
nuel González,

■Bffllff i J0§íH
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm7~3,782

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Don Alejandro Gallo Artacho, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid,

Por el presente hago saber; Que 
por auto de esta fecha ha sido 
mantenida la insolvencia definiti
va acordada con respecto al co

merciante de esta plaza, don Luis 
García Osorio, declarado en sus- 
pensión de pagos y se convoca a 
junta de acreedores que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 29 de Septiembre 
próximo a las tres de la tarde.

Lo que se hace público a los 
efectos legales consiguientes.

Dado en Valladolid, a veinti
trés de Julio de mil novecientos

-- --------- .|^i___------

Núm, 3.702

OLMEDO

Don Angel Campano Jaume, Juez 
de primera instancia de Olme
do y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se tramita expe
diente para la devolución de la 
fianza del Registrador de la Pro
piedad, que fué de este partido, 
don Eugenio Martín Bosque Ro
dríguez, en el que se halla acor
dado en providencia de 29 de Di
ciembre de 1925, anunciar por 
tres edictos sucesivos de tres me
ses cada uno, la devolución de la 
fianza que se interesa, a fin de que 
todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho 
señor Registrador, lo verifiquen 
en el término de los edictos,

Y para notificación de los inte
resados, para que en su caso de
duzcan las acciones que estimen 
oportunas en este Juzgado, en el 
término de tres meses, se libra 
este tercero y último edicto.

Olmedo, 7 de Agosto de 1926. 
—El Juez de primera instancia, 
Angel Campano,—El Secretario 
habilitado, Manuel Torés,

Juzgados municipales

Núm, 3,638

VALLADOLID, -PLAZA
cédula de CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
este Juzgado, bajo el número tres
cientos treinta y ocho del corrien
te año, por lesiones a Basilia An
tolín Pérez, al ser atropellada por 
una bicicleta, el día veintinueve 
de Julio último, cuyo hecho tuvo 
lugar en la calle Teresa Gil, de 
esta ciudad, ha acordado que se 
cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de ley, al 

! autor de dicho atropello, cuyo 
nombre y demás circunstancias 
se ignoran, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz-
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gado, el día veinte del comente 
mes y hora de las diez y ocho, a 
la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
seis de Agosto de mil novecientos 
veintiséis, —El Secretario, suplen
te, Domiciano Casado,

------------ .,,^_---------

Núm, 3,640
VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza, en providencia 
dictada en el día de hoy, en dili
gencias de juicio verbal de faltas, 
que se siguen en dicho Juzgado, 
bajo el número trescientos ocho 
del corriente año, por lesiones a 
Demetrio Montero y desobedien
cia a Agentes de la autoridad, 
contra Antonio Aparici, Teodo
ro Salamanca y otros, cuyos nom
bres y demás circunstancias se 
ignoran, los cuales el día quince 
de Julio último, cuestíonarion en 
la cantina de Nemesio Domín
guez, sita en la calle de Mante- 
ría, de esta ciudad, ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente y con los apercibimientos 
de Ley, a expresados Antonio 
Aparici, Teodoro Salamanca y 
los individuos que intervinieron 
en el hecho denunciado, para que 
comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día veinte 
del corriente mes y hora de las 
diez y ocho, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán comparecer acom
pañados de los testigos y demás, 
medios de prueba de que intenten 
valerse ea el mismo,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
cuatro de Agosto de mil nove
cientos veintiséis,-El Secretario 
suplente, Domiciano Casado,

Núm, 3,749

VALADOLÍD, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza, en providencia 
dictada en el día de hoy, en dili
gencias de juicio verbal de faltas, 
qua se siguen en dicho Juzgado, 
bajo el número 334 del corriente 
año por lesiones, causadas al ser 
atropellada Angela Gordoncillo, 
por la bicicleta que montaba Félix 
Gutiérrez Sanz, cuyo hecho tuvo

lugar el día veinticuatro de Julio ¡ de faltas que se siguen en dicho 
último, en la calle de Mariano Juzgado, bajo el número trescien-
Fernández Cubas, ha acordado | 
que se cite por medio de la pre- | 
sente y con los apercibimientos « 
de Ley, a expresado Félix Gutié- í 
rrez Sanz, por ignorarse su actual ¡ 
domicilio y paradero, para que j 
comparezca en la Sala Audiencia s 
de este Juzgado el día veinte del 
corriente mes y hora de las diez y 
ocho, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse 
en el mismo,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
seis de Agosto de mil novecien
tos veintiséis,—El Secretario su
plente, Domiciano Casado,

Núm, 3,750

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en proAÚdencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de fal
tas, que se siguen en este Juzga
do, bajo el número 340 del co
rriente año, por lesiones causadas 
a Abilio Soto, el día veintiséis de 
Julio último, en la Acera de Re
coletos de esta ciudad, por un 
automóvil de conductor y dueño 
desconocido, y cuyo automóvil 
era de color encarnado, ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente y con los apercibimien
tos de Ley, a expresado dueño y 
conductor de dicho automóvil 
encarnado, para que comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día veinticinco del co
rriente mes y hora de las diez y 
ocho, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberán comparecer acompaña
dos de los testigos y demás me- 

¡ dios de prueba de que intenten 
valerse en el mismo,

Y para que sea inserta la pre
presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin- 

i cia, la expido en Valladolid, a sie- 
j te de Agosto de mil novecientos 

veintiséis,—El Secretario suplen
te, Domiciano Casado,

Núm, 3,783

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

! El señor Juez municipal del dis- 
¡ trito de la Plaza de esta ciudad, 
j en providencia dictada en el día 

de hoy, en diligencias de juicio 

tos veintinueve del corriente año, 
por hurto de tres sandías y un 
melón, del tren llamado de San
tander, cuya sustracción fué rea
lizada por el mozo de estación 
Dalmacio Crespo Miguel, el día 
veinticinco de Julio último, ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente y bajo los aperci
bimientos de ley, al dueño o con
signatario de una jaula que con
tenía las frutas sustraídas en el 
tren llamado de Santander, cuyo 
nombre y demás circunstancias 
se ignoran, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día veinticinco del co
rriente mes y hora de las diez y 
ocho, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conve
niente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a on
ce de Agosto de mil novecientos 
veintiséis,—El Secretario suplen
te, Domiciano Casado,

---   —1..». ................—W 

ling»»
Núm, 3,736

Don Cecilio Carrascal Castrode
za, Agente ejecutivo del Pósito 
de Laguna de Duero,

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo, por débitos 
al Pósito, a don Victoriano Váz
quez y don Senén Mato, se ha 
dictado la siguiente:

Providencia. — «No habiendo 
satisfecho los deudores don Se
nén Mato y don Victoriano Váz
quez sus descubiertos para con el 
Pósito, ni podido realizai el mis
mo por el embargo por haber sido 
negativo en lo que afecta a bienes 
muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertene
cientes a dichos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mi presi
dencia el día 25 de Agosto de 
1926, a las diez horas de la ma
ñana, en el local de la Casa Con
sistorial, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran 

! las dos terceras partes del impor- 
| te de la capitalización; advirtién- 
; doles que, si con los bienes em- 

bargados no fuera suficiente a cu- 
j brir el débito principal, recargos 
'y costas, se ampliará el embargo 

i hasta la solvencia de su respon- 
1 sabilidad. Notifíquese esta provi- 
| dencia a los deudores y a los 
* acreedores hipotecarios en su ca

so, y anúnciese al público por 
pregón y edictos, que se fijarán en 
las Casas Consistoriales y en los 
pueblos limítrofes».

Lo que hago público por medio 
dei presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 95 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900:

1? Que los bienes trabados a 
los deudores don Senén Mato y 
don Victoriano Vázquez, y a cuya 
enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguien
te relación:

FINCAS, SITUACIÓN Y CABIDA

De la propiedad de don Victor 
riano Vázquez

Una tierra al pago de las Heri- 
llas, de una obrada, o 46 áreas 58 
centiáreas, .

2,® Que los referidos bienes 
no tienen carga alguna que los 
grave,

3.° Que el deudor o sus causa- 
habientes, y los acreedores hipo
tecarios en su caso, pueden li
brar las fincas hasta el momento 
de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento,

4,° Que los títulos de propie
dad que se hubiesen adquirido de 
los inmuebles embargados, esta
rán de manifiesto en esta oficina 
hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y si no hubiere nin
guno se suplirán por los medios 
que establece ei título XIV de la 
Ley Hipotecaria, y que los licita
dores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros,

| 5,® Que para tomar parte en la 
1 subasta deben los licitadores de

positar prevíamente el cinco por 
ciento del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar,

6,° Que es obligación del re
matante entregar en el acto la di
ferencia entre el importe del de
pósito constituido y precio de la 
adjudicación; y

7,° Que si hecha, ésta no 
pudiera ultímarse la venta, por 
negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, se de
cretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Pó
sito de esta villa.

Laguna de Duero, a 10 de 
Agosto de 1926,—El Agente eje
cutivo, Cecilio E, Carrascal,
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